
La Jornada

Sección: Política Página: 7

2021-02-12 04:07:11 128 cm2 $33,317.69 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Legisladores del PRI tienen lista
una iniciativa para crear la ley
federal de revocación de mandato

VÍCTOR BALLINAS
Y ANDREA BECERRIL

El Partido Revolucionario Insti-
tucional (PRI) en el Senado tiene
lista ya una iniciativapara crear la
ley federal de revocación de man-
dato, reglamentaria del artículo
35 constitucional, cuyo plazo para
expedirlase vencióel 17dejuniopa-
sado.El ordenamientoes necesario
para efectuar la consulta sobre la
remoción del titular del Ejecuti-
vo federalque se llevará a cabo el
próximo año.

Claudia Ruiz Massieu, senadora
del tricolor,publicóen laGacetadel
Senado su iniciativapara crear esa
ley,en laquese estableceque la re-
vocación

Ejecutivo Federal puede solicitarse
solamente por un número equiva-
lentea 3 por cientode los ciudada-
nos inscritos en la lista nominal de
electores,siempre y cuando comes-
pondanapor lo menos 17entidades
federativasy representen,comomi-
nimo,el3 porcientodela lista nomi-
naldeelectoresdecadaunade ellas.
Refiere que se puede solicitar

en una sola ocasión durante el
desempeño del cargo, y dentro de
los tresmeses posterioresa la con-
clusión

Porcentaje mínimo

Señala que corresponde al Instituto
Nacional Electoral emitir la convo-
catoria al proceso para

ción de mandato del Presidente de
la República, una vez que verifique
el cumplimiento de lo dispuesto en
relación con el porcentaje minimo
de lapetición de la ciudadanía,den-
tro de los 30 días siguientes a que
reciba lasolicitud.

Detalla que la votación se reali-
zará el domingo siguiente a los 90
diasposterioresa la convocatoriay
en fechano coincidentecon lasjor-
nadas electorales,federalo locales.
En la iniciativase precisaquepa-

ra que el resultado del proceso de

revocación sea válido, debe haber
una participación de por lomenos
40 por ciento de las personas ins-
critas en la lista nominal de electo-
res.La revocacióndemandato sólo
procede por mayoría absoluta, se
precisa en el iniciativa.




